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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  

COMISIÓN EJECUTIVA DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018  
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte. 2273/2017 L.U. (Asto.. 3205=2017)  Conceder licencia de parcelación para la 

agregación de tres (3) parcelas (parcelas 4CH, 4C1, y 4C del documento de 
adaptación al Plan General y modificaciones puntuales de los Planes Parciales del 
Suelo Urbanizable Transitorio del Polígono Aeropuerto), según proyecto de parcelación 
presentado en el Registro General de esta G.U. de 11 de diciembre de 2017, para la 
finca sita en AVDA LAS CIENCIAS Num. 19. (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca). 
• APROBADO. 
 

3º.- Expte.:  860/2014 L.U. (Asto. 403=2018) Conceder licencia de obras de reformado de 
estado final, en el que se refleja la modificación del faseado de las obras, quedando en 
bruto y sin uso para una segunda fase, tanto la planta de sótano, como la planta ático, 
según  proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/003674 T004, para la finca sita en 
CALLE SOL  TRASERA C/ VERONICA - HDAD. DE LOS GITANOS. (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 1538/2008 L.U. (Asto. 241=2018)  Conceder licencia de obras de reformado de 

proyecto, con licencia concedida, en su estado final, sin cambio de uso hotelero, 
consistente en pequeñas modificaciones del edificio, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 08/003664-T022, para la finca sita en CALLE CONDE DE 
TORREJÓN Num. 3, 5, 7 y 9 y C/ QUINTANA Nº 4, 6 y 8. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte. 2078/2016 L.U. (Asto.1552=17) Conceder licencia de reforma del proyecto con 

licencia concedida, consistente en obras de acondicionamiento mediante modificación 
de las medidas de accesibilidad en una atracción de la zona de relax (hidromasaje) y 
diseño del borde de piscinas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
16/004228–T006, para la finca sita en CALLE CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS 
- PARQUE ISLA MAGICA. (Distrito: Cartuja – Triana). 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.: 2162/2016 L.U. (Asto. 2887=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de edificio existente, manteniendo su uso comercial en la planta baja, y 
adecuando la planta primera a almacén, la segunda a despacho y la tercera a 
almacén, todas ellas sin acceso de público y al servicio del uso principal comercio, la 
planta cuarta se deja sin uso definido, incluso instalación de 2 toldos y publicidad en 
los mismos y 2 rótulos a nivel de planta baja retroiluminados, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con nº 16/003240-T001 y T005 y documentación complementaria 
presentada sin visar en registro auxiliar el 17 de marzo de 2017, para la finca sita en C/ 
SIERPES Nº 38. (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1599/2017 L.U. (Asto. 2174=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor por redistribución de la vivienda existente en la planta primera del edificio 
referenciado que mantiene su uso, según proyecto técnico presentado en el 
Registro auxiliar con fecha 23 de agosto de 2017, para la finca sita en CALLE 
ALFARERÍA Num. 105 - LETRA P. (Distrito Triana). 
• APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 33/2018 L.U. (Asto. 41=2018) Conceder licencia de obras de reforma menor 

de local ubicado en la planta baja del edificio para adecuarlo a supermercado, 
incluso instalación de rótulo retroiluminado en planta baja, según proyecto 
presentado en el registro de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 12 de enero de 
2018, para la finca sita en CALLE CALATRAVA Num. 16 LOCAL. (Distrito: Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1890/2017 L.U. (Asto. 2560=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente de uso exclusivo Terciario desarrollado en tres plantas 
sobre rasante, adecuando el uso pormenorizado de planta baja y primera a 
comercio y la planta segunda a oficinas sin acceso de público (mera gestión 
interna), y restituyendo la medianera con local colindante deshaciendo la 
agregación funcional actual, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 
17/002813-T001, para la finca sita en CALLE TARIFA Num. 8 acc.A. (Distrito: 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 1817/2017 L.U. (Asto. 2449=2017) Conceder licencia  de obras de reforma 

menor de edificio existente, adecuando su uso actual de oficina a siete viviendas y 
local en bruto sin uso definido, según  proyecto sin visar  presentado en el registro 
de esta Gerencia de Urbanismo con fecha 27 de Septiembre de 2017 para la finca 
sita en CALLE RONDA DE CAPUCHINOS Num. 1 C, PTA 1ª (Distrito: Macarena) 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 179/2016 L.U. (Asto. 235=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

menor en local ubicado en planta 3ª del edificio arriba referenciado para adecuarlo 
a una vivienda, según proyecto visado por el COAS con el número 03987/15T01-
T03 y T04, de la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 3 7 VESTIBULO 
2 PLANTA 3ª, 9 Y 10 y CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 3 -7 VESTIBULO 2-
PLANTA 3º. 9 Y 10. (Distrito: Casco Antiguo y Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 2048/2017 L.U. (Asto. 2776=2017) Conceder licencia  de obras de reforma  

parcial de edificio existente,  consistentes en la división de una vivienda en dos, 
según proyecto sin visar presentado en el registro con fecha 3 de noviembre de 
2017, para la finca sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 2 -  2ª. (Distrito 
Triana). 
• APROBADO. 
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13º.- Expte.: 2132/2010 L.U. (Asto. 3193=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 
del proyecto con licencia concedida, consistente en redistribución de la vivienda, 
eliminando la planta de sótano, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
17/003442 – T001, para la finca sita en CALLE GENERAL TASSARA Num. 3. 
(Distrito Sur). 
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 942/2011 L.U. (Asto. 3265=2017) Conceder licencia de reformado del 

proyecto con licencia concedida con variaciones consistentes en ajustes de 
tabiquería por reorganización de los baños, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 13/3906-T5, para la finca sita en CALLE RASTRO Nº 5. (Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 1787/2017 L.U. (Asto. 2406=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

parcial, consistente en la apertura de hueco en fachada para entrada de garaje, 
según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/002058 –T002, para la finca sita en 
CALLE VOLUNTAD Num. 43. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 1916/2016 L.U. (Asto.. 2533=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local situado en la planta baja de edificio existente, manteniendo su uso 
de oficina con acceso de público, incluso instalación de publicidad, consistente en 
rótulos luminosos a nivel de planta baja, uno de ellos perpendicular a la fachada, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/003322-T001, para la finca sita 
en CALLE ASUNCIÓN Num. 31. (Distrito: Los Remedios). 
• APROBADO. 

 

17º.- Expte.: 912/2015 L.U. (Asto. 2223=2017) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial del proyecto que obtuvo licencia con variaciones de escasa entidad en la 
distribución en la planta baja del edificio, según Reformado de Proyecto Básico y 
de Ejecución visado por el C.O.A.S con el nº 15/003243 – T004 de fecha 24 de julio 
de 2017, para la finca sita en C/ ALONSO MINGO Nº 41 B. (Distrito: Bellavista-La 
Palmera). 
• APROBADO. 

 

18º.- Expte.: 1721/2017 L.U. (Asto. 2329=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 
parcial y cambio de uso para transformar un local existente en vivienda, según 
proyecto básico y de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 17/002041 – T001 de 
fecha 7 de septiembre de 2017, para la finca sita en CALLE GUSTAVO 
GALLARDO Num. 7 – BAJO. (Distrito: Sur). 
• APROBADO. 

 

19º.- Expte.: 1208/2017 L.U. (Asto.1648=2017) Conceder licencia de obras de 
redistribución de la actual vivienda mediante la reforma parcial de la misma, según 
proyecto y documentación complementaria con entradas en el Registro Auxiliar de 
la Gerencia de Urbanismo con fechas 21 de junio de 2017 y 19 de enero de 2018, 
respectivamente, para la finca sita en CALLE PASTOR Y LANDERO Num. 6 - 5º 
DERECHA. (Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 



 4 

 
20º.- Expte.: 1931/2017 L.U. (Asto.. 2624=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local para adecuarlo a café bar con cocina, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T.S. con el nº 383843/VE54167, para la finca sita en CALLE HERNANDO 
COLÓN Num. 19. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
21º.- Expte.   856/2017 L.U. (Asto.. 1164=2017) Conceder legalización de obras de 

reforma menor de local situado en planta baja de edificio existente, adecuando su 
uso pormenorizado al de oficina con acceso de público para implantar la actividad 
de gabinete de fisioterapia, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con 
nº 2479/67 y documentación complementaria presentada en el registro auxiliar de 
esta GU el 2 de noviembre de 2017 para la finca sita en CALLE AMADOR DE LOS 
RÍOS Num. 38 - PLTA BAJA LOCAL 2 (Distrito: Nervión) 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 1184/2017 L.U. (Asto. 1620=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor, consistente en cambio de uso de local a vivienda unifamiliar, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 17/001963- T001 y T003, para la finca sita en 
CALLE ARJONA Num. 9 LOCAL 4 ENTRADA POR CALLE SANCHEZ 
BARCAIZTEGUI (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte. 159/2016 L.U. (Asto. 207=2016)  Conceder licencia para la legalización de 

las obras de reforma menor de local situado en la planta baja, para la implantación 
del uso oficina con acceso de público (consulta de podología), conforme a la 
documentación técnica presentada en el registro general de esta GU en fecha 21 
de enero y 22 de agosto de 2016, para la finca sita en CALLE SANTA MARÍA DE 
LEZAMA Num. 4, LOCAL B. (Distrito: Macarena). 
• APROBADO. 

 
24º.- Expte.: 226/2017 L.U. (Asto. 310=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante reforma parcial de edificio existente, desarrollado en cuatro 
plantas para destinarlo a seis viviendas según proyecto básico visado por C.O.A.S. 
con el nº 17/000395–T001 y 17/000395-T002, para la finca sita en CALLE VIRGEN 
DE GRACIA Y ESPERANZA Num. 12. (Distrito: Nervión). 
• APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 1090/2017 L.U. (Asto. 1497=2017). Conceder licencia de obras de 

rehabilitación de las edificaciones existentes y ya vinculadas, mediante reforma 
general y ampliación, resultando dos inmuebles vinculados, desarrollados en tres 
(3) plantas en Clavellinas 7 y dos (2) plantas en Clavellinas 5, para dos viviendas, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 17/001867-T001 y 
documentación complementaria con entradas en el Registro Auxiliar de la Gerencia 
de Urbanismo con fecha 9 de enero y 6 febrero de 2018, para la finca sita en 
CALLE CLAVELLINAS Num. 5 y 7. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
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27º.- Expte.: 998/2017 L.U. (Asto. 1352=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación de la actual edificación, mediante la  reforma parcial del mismo, 
resultando un edificio desarrollado en dos (2) plantas y ático para un (1) local sin 
uso en planta baja y nueve (9) viviendas en el resto, según proyecto y 
documentación complementaria con entradas en  el  Registro Auxiliar  de  la 
Gerencia de Urbanismo con fechas 23 de mayo, 8 de septiembre, respectivamente, 
y reformado de proyecto con entrada en  el  Registro  Auxiliar de  la Gerencia de 
Urbanismo con fecha  5 de octubre  de 2017, para la finca sita en CALLE 
PUÑONROSTRO Num. 7. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
28º.- Expte.: 1669/2017 L.U. (Asto. 2260=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación del actual inmueble desarrollado en dos (2) plantas y castillete, 
mediante obras de conservación y mantenimiento y redistribución interior de las 
viviendas, sin cambio de uso, según proyecto básico con entrada en el Registro 
General de la Gerencia de Urbanismo con fecha 10 de enero de 2018, para la finca 
sita en CALLE PELAY CORREA Num. 24. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 2037/2017 L.U. (Asto. 2760=2017) Conceder licencia de obras de 

restauración del lienzo de muralla islámica correspondiente al patio del Servicio 
Andaluz de Salud, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  
17/003348-T001, para la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 18 acc.A. 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 1654/2017 L.U. (Asto.2239=2017). Conceder licencia de obras de 

conservación, mantenimiento y restauración de la fachada de la edificación 
existente, que mantiene su uso de oficinas, según proyecto técnico presentado en 
el registro auxiliar con fecha.31 de agosto de 2017, para la finca sita en PLAZA 
SAN FRANCISCO Num. 10 acc.A. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 2130/2017 L.U. (Asto. 2885=2017) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento de edificio existente, derivadas del expte ITE nº 
1833/2003 según proyecto visado por C.O.A.S con nº 17/003867-T001, para la 
finca sita en CALLE SAN ROQUE Num. 1 (Distrito: Casco Antiguo) 
• APROBADO. 

 
32º.- Expte.: 2423/2017 L.U. (Asto. 3276=2017) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/003384 
T01, para la finca sita en CALLE ESTRELLA LA POLAR Num. 4. (Distrito: Norte). 
• APROBADO. 
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33º.- Expte.: 1913/2017 L.U. (Asto. 2595=2017)  Conceder licencia de obras de cambio 

de uso de terciario (local sin uso) a residencial (una vivienda), mediante la reforma 
parcial de la planta baja  de un edificio desarrollado en cuatro (4) plantas, según 
proyecto con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con 
fecha 11 de octubre de 2017, para la finca sita en CALLE SANTA CLARA Num. 66 
– LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 
 

35º.- Expte.: 1525/2017 L.U. (Asto. 2087=2017) Suspender la tramitación del 
procedimiento de concesión de licencia de nueva planta para la finca sita en la 
CALLE BEATRIZ DE SUABIA Num. 7 (Distrito Nervión). 
• APROBADO. 

 
36º.- Expte.: 1359/2014 L.U. (Asto.. 2694=2015)  Conceder licencia para el ejercicio de 

la actividad de CONSULTA DE FISIOTERAPIA, para la finca sita en CALLE 
MONTE CARMELO Num. 65   PLANTA BAJA, LOCAL. (Distrito: Los Remedios). 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.:  208/2015 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 47. (Distrito 
Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 177/2017 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE RIOJA Num. 13   Plt. 3 Pta. B 
(Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
39º.- EXPTE.:  273/2014 OP Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SÁNCHEZ RECIENTE Num. 2 1º 
A. (Distrito: Macarena). 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 280/2011 OP. Imponer cuarta multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión 
celebrada el día 5 de septiembre de 2012, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en 
CALLE CARRETERA DE CARMONA Num. 140. (Distrito: San Pablo Santa Justa). 
• APROBADO. 

 
41º.- Expte.: 455/2008 – O.P. Imponer novena multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVDA. RONDA DE PÍO XII Num. 7, a la altura del Num. 7. 
(Distrito:  Macarena). 
• APROBADO. 
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42º.- Expte.: 14/2018 PUB. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
publicitaria existente en la finca sita PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 47 
(Distrito Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
43º.- Expte.: 32/2017 PUB. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo por 

el que se le se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en la finca sita en CALLE PARSI 1, Nº 26 MANZANA 11, PARCELA 11-
03 (Distrito Cerro – Amate) 
• APROBADO. 

 
44º.- EXPTE.: 9/2015 PUB. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 

Comisión Ejecutiva de fecha 18/02/2015, por el que se le ordena la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en AVDA ANDALUCÍA Num. 26 - LA CASITA. (Distrito Cerro - Amate). 
• APROBADO. 

 
45º.- Expte.: 23/2014 PUB. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de fecha 04/02/2015, por el que se ordena la inmediata 
retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en PLAZA 
ENCARNACIÓN Num. 18, LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo). 
• APROBADO. 

 
46º.- EXPTE.: 5/2002 PUB. Imponer décima multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 

Comisión Ejecutiva de fecha 13/9/06 por el que se le ordena la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en CTRA NACIONAL-334 SEVILLA-MALAGA-GRANADA (A-92) s/n - POLIG IND. 
EL PINO (ENTRE COLG. N. S. DE LOS REYES Y PERSAN). 
• APROBADO. 

 
47º.- EXPTE.: 63/2010 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria, que consiste en dos carteleras publicitarias, existente en la finca sita 
CTRA CAZALLA DE LA SIERRA (LA RINCONADA) POLIGONO 9, PARCELA 9- 
SANTO (Distrito Norte).  
• APROBADO. 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
48º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes, para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca catalogada sector 
convalidado, sita en C/SAN LUÍS, 69-71 (Expt.: 400/00 Cons. Distrito Casco 
Antiguo). 
• APROBADO. 

 
49º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ALBÉRCHIGO, 32-34, de 

conformidad con lo determinado en el Informe emitido, con fecha 11 de septiembre 
de 2017, por la Sección Técnica de Conservación  (Expte.:    214/15  Cons. Distrito 
Este).   
• APROBADO. 
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50º.- Declarar Edificación Deficiente la finca, exenta de protección y deshabitada, sita en 

C/MARIANO BENLLIURE, 64,  de conformidad con lo determinado en informe 
emitido con fecha 13 de noviembre de 2017, por la Sección Técnica de 
Conservación (Expte.:    141/14  Cons. Distrito Nervión).   
• APROBADO. 

 
51º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de la Comisión adoptado el 13 de junio de 2012, por el 

que se impone a Cuerdel, S.L., propietaria de la finca sita en C/GALILEO, 26, multa 
por 794,59 euros en concepto de quinta multa coercitiva por incumplimiento de las 
obras ordenadas mediante Comisión de 3 de febrero de 2010 (Expte.: 275/09  
Cons. Cerro-Amate).   
• APROBADO. 

 
52.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/GRAVINA, 13-15, BAILÉN, 53 
(Expte.: 17/2018 Cons. Distrito Casco Antiguo) y C/CABO DE GATA, 1 (Expte. 
34/18 Cons. Distrito Macarena). 
• APROBADO. 

 
53º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 
 
- C/VIRGEN DE LA CANDELARIA, 2  (Expte: 30/18  Reagrup. Familiar) 
- C/CANDELAS, 2, PLTA. 2ª, PTA. CN  (Expte: 31/18  Reagrup. Familiar) 
- C/BRENES, 3, PLT.1ª PTA. D (Expte: 32/18  Reagrup. Familiar) 
- AVDA. KANSAS CITY, 30, PTA. 718  (Expte: 33/18  Reagrup. Familiar  
• APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
54º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/  Rodrigo de Triana nº 23 (local) -Distrito: Triana- (Expte.: 168/2018). 
• APROBADO. 

 
55º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Beatriz de Suabia nº 158 Ptal. 7 –
Distrito: Nervión- (Expte.: 115/2018) y C/ San Eloy nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 143/2018). 
• APROBADO. 

 
56º.-  Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Yakarta nº 3 local H –Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1743/2017). 
• APROBADO. 
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57º.-  Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La 
Industria (para C/ Antonio de la Peña y López nº 3) -Distrito: San Pablo/Santa 
Justa- (Expte.: 142/2018). 
• APROBADO. 

 
58º.-  Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Urbanización Parque Atlántico s/nº -Distrito: Norte- (Expte.: 
138/2018) y C/ Manuel Laffón s/nº -Distrito: Sur- (Expte.: 146/2018). 
• APROBADO. 

 
59º.-  Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Plaza Vista Florida nº 11 -Distrito: 
Macarena- (Expte.: 2022/2017). 
• APROBADO. 

 
60º.-  Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Carretera de Carmona s/n -Distrito: Macarena- (Expte.: 
126/2018), C/ Juan Ramón Jiménez nº 13 –Distrito: Los Remedios- (Expte.: 
147/2018) y C/ Jamerdana nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 162/2018). 
• APROBADO. 

 
61º.-  Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vidrio nº 39 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1563/2017). 
• APROBADO. 

 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Blanca de los Ríos nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 148/2018), C/ Fray Serafín de Ausejo (local comercial) -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 161/2018) y C/ San Eloy s/nº -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 163/2018). 
• APROBADO. 

 
 
63º.- Conceder a D. Eduardo Galván Estévez licencia urbanística para la realización de 

obras en la vía pública en Avda. Diego Martínez Barrio consistentes en 
modificación de isleta para acceso de autobuses -Distrito: Sur- (Expte.: 1931/2017 
V.P.). 
• APROBADO. 
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64º.-  Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ León XIII nº 
30 -Distrito: Macarena- (Expte.: 144/2018), C/ Isabela nºs 1-3 esquina C/ Plácido 
Fernández Viagas -Distrito: Sur- (Expte.: 145/2018) y Plaza Anita nº 10 -Distrito: 
Triana- (Expte.: 153/2018). 
• APROBADO. 

 
65º.-  Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santa Teresa nº  17 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 151/2018) y C/ Galera nº 31 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
152/2018). 
• APROBADO. 

 
66º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Jacinto nº 75 -
Distrito: Triana- (Expte.: 150/2018). 
• APROBADO. 

 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Ciudad de Chiva s/nº (IES María 
Moliner) -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 83/2018). 
• APROBADO. 

 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cueva del Gato s/nº (puerta 1) -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 2043/2017) y C/ Cueva del Gato s/nº (puerta 2) 
(Expte.: 2044/2017). 
• APROBADO. 

 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora NEDGIA ANDALUCÍA, S.A., licencia para 

la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Carretera Su Eminencia nº 26 (BMW – SAN PABLO MOTOR) -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 169/2018). 
• APROBADO. 

 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Dédalo nº 3 
–Distrito: Norte- (Expte.: 170/2018) y C/ Santas Patronas nº 11 –Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 171/2018). 
• APROBADO. 

 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Juanes nº 20 -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 1421/2017). 
• APROBADO. 
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72º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. El 
Greco -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1976/2017). 
• APROBADO. 

 
73º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Los Gavilanes nº 68 Acc. B -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 2025/2017). 
• APROBADO. 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
74º.- Expte.: 49/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores que no se ajustan a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ALBÁIDA Num. 18 acc. A. 
• APROBADO. 

 
75º.- Expte.: 50/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la de la instalación de veladores que no se ajustan a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE BARCELONA Num. 5 ESQUINA 
JOAQUIN GUICHOT. 
• APROBADO. 

 
76º.- Expte.: 51/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
BARDA LAS PALMILLAS, Num. 6, LOCAL LA CANTONATA. 
• APROBADO. 

 
77º.- Expte.: 44/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ALBÁIDA Num. 22 acc.A. 
• APROBADO. 

 
78º.- Expte.: 43/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ALBÁIDA, Num. 24, acc. A, 
HORNO HUERTA DEL HIERRO. 
• APROBADO. 

 
79º.- Expte.: 31/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 

elementos de la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se encuentra 
ubicada en la finca sita en PSAJE ESPERANZA DE TRIANA, 6.LOCAL 
"PICADERO". 
• APROBADO. 
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80.- Expte.: 32/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de los 
elementos no ajustados a licencia de la instalación de veladores que se encuentra 
ubicada en la finca sita en CALLE ALMIRANTE APODACA, Num. 1, acc. A, 
TABERNA EL ESPIGON. 
• APROBADO. 

 
81º.- Expte.: 42/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
PLAZA GRAN PLAZA, TABERNA EL PAPELON. 
• APROBADO. 

 
82º.- Expte.: 41/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
AVDA EDUARDO DATO, Num. 97, MESON EL PASIEGO.  
• APROBADO. 

 
 
83º.- Expte.: 35/2018 IVP.- Ordenar la retir ada de los elementos cortavientos del toldo y 

los apoyos en vía pública, y la reposición en su caso de las solerías afectadas, 
instalados sin licencia en la vía pública, concretamente en la CALLE ESPERANZA 
DE TRIANA, Num. 16, LOCAL HAROLD. 
• APROBADO. 

 
 
84º.- Expte.: 167/2013 IVP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 10/07/2013, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la 
CALLE ESPERANZA DE TRIANA Num. 21, 23 Y 25, BAR RICHELIEU. 
• APROBADO. 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  

 
85º.- Acordar la adjudicación del contrato de servicio de conservación-restauración del 

panel nominativo de la calle Córdoba.(Expte 126/17 Contr.) 
• APROBADO. 

 
86º.- Acordar la adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento y conservación 

en los pilares del antiguo cerramiento de la entrada a la Exposición Iberoamericana 
de 1929, sita en la Glorieta de San Diego (Expte.: 55/17 CONT). 
• APROBADO. 

 
Urgente 1.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Jirafa nº 
6 –Distrito: Norte- (Expte.: 174/2018) y C/ Augusto Peyre nº 6 local C B –
Distrito: Sur- (Expte.: 175/2018). 
• APROBADO. 
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Urgente 2.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Antonia Saenz nº 10 Acc. A –Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 2050/2017). 
• APROBADO. 

 
Urgente 3.- Otorgar trámite de audiencia a empresa adjudicataria sobre el documento 

técnico redactado de modificación del proyecto de mejora de accesibilidad en 
Ronda Padre Pío. (Expte 33/17 CONT). 
• APROBADO. 

 
Urgente 4.- Quedar enterada de  sentencia del Juzgado  Contencioso-Administrativo nº 12 

de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo nº 84/2017, Procedimiento 
abreviado nº 84/2017, seguido contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Sevilla, que desestimó recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva destimanado reclamación de intereses de demora por 
pago tardío de certificación final y certificaciones ordinarias del contrato del 
Proyecto de Rehabilitación de Zonas Degradadas, MUR DS-1-2 Sector B, 
Bellavista. (Expte 232/05 CONT). 
• APROBADO. 

  
Urgente 5.- Aprobar, en ejecución de sentencia firme dictada por el Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 1 de Sevilla, la liquidación complementaria de los intereses 
de demora de la Revisión de Precios del contrato de obras del Proyecto de 
Reurbanización de Zonas Degradadas MUR DM-16, Sector B, Pino Montano 
Sevilla.(Expte 218/15 CONT).  
• APROBADO. 
 

Urgente 6.- Expte.: 2308/2015 L.U. (Asto. 600=2018) Conceder licencia de obras de 
reforma parcial del proyecto con licencia concedida, manteniendo el uso de 
centro comercial original, consistente en cambios en la distribución interior de 
locales sin uso específico y desarrollados en varias plantas, separación del 
local denominado EXT-02 del resto del conjunto en Plantas S1, Planta Plaza y 
Planta P0, construcción de una pequeña entreplanta en el local L-75 del edificio 
Podio Este, cambios en la distribución en plantas S1 y S2 bajo rasante de 
aparcamiento y en los núcleos de comunicación vertical en las mismas, 
modificaciones en la ordenación de los espacios libres exteriores, relocalización 
y cambio de características de los kioskos proyectos en los espacios libres que 
disminuyen su superficie edificada, y adecuación de las entradas al centro 
comercial denominadas “Bahía Sur”, “Bahía Este” y “Bahía Oeste” mediante la 
implantación de nuevos elementos de jardinería y urbanización, toldos textiles 
de sombra y elementos constructivos para soporte de los mismos, según 
Reformado de Proyecto Básico y de Ejecución visado por el C.O.A.S. con el 
número 16/001675-T006, para la finca sita en CALLE CAMINO DE LOS 
DESCUBRIMIENTOS Nº 1 y CALLE INCA GARCILASO, Nº 2. (Distrito: Triana). 
• APROBADO. 
 


